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Moyobamba, Ei § .¡tit. ffiff

contiene er oricio N' leee-2022-pcE-c*Jdl"dR"]r?#;i:'l:"l,ttJ il1?íii1;SiZsobre nulidad de ResoluciÓn Jefatural N' 4003-20'l9-GRSM/DREiDO-OO.Ue.¡00 segúnResoluciÓn Judicial N." ?2 asignada en el expediente luo"irr N" 00630-2 017-o^2201-JR-LA-02,enUntotaldetreintayéeisfolios(36)Útiles;

N.o f ,4 -2022-GRSMlDRE

CONSIDERANDO

a2

i

Educación en er artícuro 76 estabre." .rT,.2 ,lirEJr,r:: ::W"::;r""r?-Tlrr::especializado del Gobigyo 
,Re.qio.nal responsabte det servíc¡o educativo en et ántbito de sur!]Pectilt.a circ-unscripciÓn terriloriat, Tie'ne relación técnico-normativa con et Ministerio deEducaciÓn' La finalidad de la .Dirección Regional de Educaciii á, pro*ourr la educación, la cultura,el deporte, la recreación, la ciencia y ta teciotogia. Asiegurá tá" s"-lcrcr educativos y los programasde atenciÓn integratcon catidad y équidad en iu ámbit-o jurisdiccionat, para lo cualcoordina con lasunidades de GestiÓn Educativa locat y convoca la pañiiipación de los diferentes aclores socla/es,,;

Modernización de ra Gestión der Estado 9¡ .li?'.,?,t"', ?tJ" .[. j]::?rh:'" #ijfi. :;proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad o" .";orár la gestión pública y construirun Estado democrático y descentrarizado ar servicio oet tiuo"oano;

.raffi,, con ordenanza ,,aain^^r r\ro ^,)E .tCon Ordenanza Regional N. 035_2007_,,[r&¿;lffi ii:'fi :::i',:ffi i:T:.,irÍffi t"tl:l*§!5:r*:um:n:;3""¡lrn:
R*¿#'/::J1'J",[?'3J,::,1??L:i1ü'i!f::,i,:,X!1':i:!iJg:§¡;::":t*Uil,i,::¿:,i;,::

acciones de ReestructuracíÓn o.rgánica, Réorganización Administrativa, fusión y disotución de lasentidades del Gobierno Regionatén tanio"roá duplicidad ae runi¡á,i,ei'o integrando competenciasy funciones afines"' Asimismo, con ordenanza Regional ¡1" ozs-áorg-cnsM/CR de fecha10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta mod¡¡ac6n cletReglamento de organizaciÓn y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Marfín;

Que, con Resolución Jefatural N" 4003_20,1g_GRSIV/DRE/DO-OO'UE.300 de fecha 30 de octubre de 2019, el Jefe de la oficina deoperaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación san iVartín, reconoce créditosdevengados a favor de doña MARLEY BUELOT MIRANDA, identificada con DNIN"01045288, actual docente nombrada en la IEP N'0017g- lVoyobamba, porconcepto del30% de preparaciÓn de clases y evaiuación, no da lugar aieintegro por dicho beneficio; encumplimiento a la sentencia contenida en la Resotui¡on N'11 de fecha 27 de marzo de2018, y confirmada mediante Resolución N' 1B de fecha 1g de octubre de 2018, recaídoen el expediente judiciar N' 00630 -2017-0-2201-JR-LA-0i;
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Que, con Oficio N' 1999-2022-pGE-
GRSIV/PPR-LKVY de fecha 23 de mayo de 2022 remitido por la Procuraduría pública
Regional, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N" 22 de fecha 30 de marzo
de 2021 asignada en el expediente judicial N" 00630-2017-0-2201-JR-LA-02; emitida ante
el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede tr/oyobamba que resuelve declarar NULA la
ResoluciÓn Jefatural N'4003-20'19-GRSM/DRE/Do-oo.uE.300 de fecha 30 de octubre de
2019' asimismo consentida y Requiriendo su ejecución por el Juzgado de Trabajo
Transitorio- Sub Sede l\tloyobamba mediante Resolución N; 24 de fecña 0g de abril de
2022,

,Que, de conformidad con el artículo 4" del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad esta óotigáda a acatary dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emaÁadas de autaridad
iltdiciat competente, en sus propios términos, sin poder catificar su contenido o sus
fundamentos, restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, bajo responsabitidad civil,
penal o administrativa que la ley señala",' por lo que, la Dirección Regional de Educación
San Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarial para dar estricto
cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su
ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, for lo que,
corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad
99! el Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica ei Reglamlnto de la Ley No

?101a,,, 
Ley Ge,neral de Educación, Decreto supremo N" 004-201é-¡us que aprueba et

lexto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adminisirativo Generaly con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y én
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 31 6-2021-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LANULlDADpormandatojudicialdelaResotucffi0,19-GRSMiDRE/Do-
OO'UE'300 de fecha 30 de octubre de 2019, que reconoce no dar lugar al reintegro, a favár
de doña MARLEY BUELOT MIRANDA, identificada con DNI N'0104s284, actül docente
nombrada en la IEP N" 00179- Moyobamba, por concepto del 30% de preparación de
clases y evaluación; mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N" 22
de fecha 30 de matzo de 2O2l asignada en el expediente judicial N" 00630-2017-O-ZZO|-
JR-LA-02; emitida ante elJuzgado de Trabajo Transitorio Súu SeOe tVoyobamba, asimismo
consentida y Requiriendo su ejecución por el Juzgado de Trabajo Tránsitorio- Sub Sede
lt/oyobamba mediante Resolución N" 24 de fecha óg oe abril de 2022.
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Oficina de Operaciones de la Unid
Resolución con el cálculo corres
cumplimento a la Resolución Judicia

RTiCULO GUNDO : AUTORIZAR a ta
ad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la
pondiente y que la liquidación se realice dando
rl N' 22 de fecha 30 de marzo de 2O2j asignada en el
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expediente judicial N' 00630-2017-0-2201-JR-LA-02; emitida ante el Juzgado de Trabajo
Transitorio Sub Sede Moyobamba.

LO TERC NOTIFICAR la
presente resoluciÓn a través de SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación
de San MartIn a la interesada, a la Oficina de Operaciones de Ia Unidad Ejecutora 300 -
Educaclón san Martin y a la Procuraduría Pública Regional de san Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR IA presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

dresanmartin b

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

Direccíón de

I
M g-Sálser+Riearffi uevedo.fr iz

Diractor Regional de Educación

c()nI r¿No nf GtoNAt t)t sn¡¿ ¡.ln¡r rix
OIRECCION RECIONAL DE EDUCACION

SECRETAR N

9:::11!

!El- F CA Ot¡t,¡:1. t, rs,:r¡, r5 rr!,;¿ 1.,.t (¡¡_,

;:i:;:i;,:'tryl;t:'fln
' Áii;;{ ii;z á;'c;;i;;;'

SECRETARIA GENERAL
CM:0100O835470WROO/ORESM

[,1EHS/AJ
IEBP/A.AJ

)J

^úSr-tcA 
oE( p^

+9'


